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pÜNTOS DE SUSCRIPCIÓN. PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

Bo l s t ín **1*002^ 6n l a Administración del 
P'CU 6 ^ricordaia.mPrenta d° ,a CaSa’H°8' 

^Diitiend801^**30*01168 d® fuera podrán hacerse 
6'«tra rú'p80 imP°rt6 en libranza del Tesoro 

I a 116 racil cobro.
8* üo¡zDntñe?'°ndQnc'ft 86 remitirá franqueada 

de dicha Imprenta,

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
■ I .-.   ____________________ .... '
Vn^torios de A 7,^n eu Ia Península, islas adyacentes, Canarias y 
Cosñlt? do su nlCA Se1®10.3, 6 la legislación peninsular, á los 
^¿^'iigo cl'vil1) mu gaCl6n’ 8 en Ollas n0 86 disPu8Ítise otra 

deVHlróv'inc\”n^mS/el ^oi’iQvno son obligatorias para la capi- 
prí,®cuatro diño Que se publican oficialmente en ella, y 

“Vlncia. (Lev d» » Para 108 dcmas pueblos de la misma 
j^ey do 8 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamento que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , disjiondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Srcs. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservarlos números de este Bo l e l ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE o f ic ia l
|l|||iS|l)E^aA DliL 00X811,10 lili IUNISTUOS

(Q. el Rey y la Reina Regente 
húan ¿ y Augusta Real familia conti- 

S1h novedad en su importante salud.

(Gaceta 28 Marzo 1895.)

s e c c ió n pr ime r a .
11 Mis t e r io  pe h a w ima .

t íln’o 8 REALES o r d e n e s
(?^ cono exP6diente instruido en vir*
L6tlda acn^” ? Intervención central de Ha- 
l  ‘ 0 las dificultades que ocurren en
raS8ücurJi10111*5 l°s ü^mientos expedidos por 

ó rLS (|6 la. Caja general de Depósitos pa-
(i ^as y r V" ucion de los constituidos por las 

??s impuestos á los defraudadores
¿^tadoípaT 1lud.usbrial Y, de comercio y á 
Ti a 8e or 6 a ri(lueza urbana, en cuya con- 
Íí dejen fi^Oue l)Or dicha Intervención central, ó 
ti? pao-n0 6Utre^ar8e a i°8 interesados las car- 

lePresentatiyas de los depósitos cous- 
q  def .tiOn.S9cy6ncia de expedientes de ocul-

^?10Ues delT1 • ^U’ eouservándose en las Dele- 
^oluci aC]leuda respectivas hasta que recai- 

' >ü absolutoria ó condenatoria, en la 

cual se haga constar el destino que á los depósitos 
haya de darse, ó que se prevenga á las oficinas pro- 
vinciaíes que cuando de los depósitos constituidos 
haya de ingresarse su tercera parte en el Tesoro, 
y abonarse las otras dos á los denunciadores, ins
pectores ó funcionarios y no puedan presentarse 
las respectivas cartas de pago por hallarse en po
der de los interesados, se proceda á la anulación - 
y cancelación de las mismas en los términos y con 
las formalidades establecidas en el art. 48 del re
glamento de 23 de Agosto de 1893:

Considerando que la Real orden de 23 de Junio 
de 1894, al determinar en su número 3.° los depó
sitos que por excepción y desde l.° de Julio si
guiente, habían de continuar recibiéndose en el 
Tesoro, y al no comprender entre ellos los de que 
se trata, vino á modificar el art. 186 del reglamen
to de la contribución industrial de 11 de Abril de 
1893 y el 3." del Real decreto de 4 de Febrero del 
mismo año sobre descubrimiento de la riqueza 
oculta, en cuanto por ellos se disponía que la par
te de recargos correspondiente á los funcionarios 
de la comprobación ó á los denunciadores, se in
gresara en el Tesoro figurando en las cuentas de 
operaciones del mismo:

Considerando que desde la indicada fecha han 
venido ingresándose en las sucursales de la Caja 
general de Depósitos, en concepto de necesarios y 
sin interés, todos los recargos y multas impuestas 
á los defraudadores de las contribuciones ú ocul
tadores de la riqueza, para en su día disponer el 
abono á los denunciadores de la parte á ellos co
rrespondiente y el definitivo ingreso en Rentas 
públicas de lo que al Tesoro pertenece, cuyo abo
no é ingreso debe hacerse por medio de manda-
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mientos de pago justificados, con arreglo á lo que 
preceptúa el reglamento de 23 de Agosto de 1893, 
por que se rige la mencionada Caja, ó sea con el 
resguardo original expedido por las oficinas de
Hacienda:

Considerando que entregado^ dicho resguardo á 
los interesados para que los mismos puedan justi
ficar el ingreso é interponer los recursos que las 
leyes de procedimientos autorizan contra toda pro
videncia condenatoria de cantidad líquida, no es 
posible obligarles á que los presenten y entreguen 
en las oficinas provinciales cuando, confirmado el 
acuerdo que les condenó al pago de los recargos ó 
de la multa impuesta, debe procederse á su defini
tivo ingreso en el Tesoro y al abono de su partici
pación á los denunciadores ó Inspectores, originán
dose con esto una dificultad para el cumplimiento 
del art. 40 del reglamento de la Caja general de
Depósitos:

Considerando que si bien con cualquiera de las 
medidas propuestas por la Intervención central 
quedaría allanada la dificultad á que la consulta 
se refiere, es violento privar á los interesados de 
las cartas de pago, á que tienen derecho con arre
glo al art. 282 de la instrucción de Contabilidad 
de 25 de Junio de 1879, y de no hacerlo así se 
originaría un gran cúmulo de trabajo á las sucur
sales de la Caja general de Depósitos, obligándo
las á insertar constantemente en la Gaceta de Ma
drid y en los Boletines oficiales de las provincias 
anuncios para cancelar y anular los resguardos 
obrantes en poder de losimponentes y á expedir en 
su equivalencia las oportunas certificaciones:

Considerando qne en los depósitos de que se tra
ta hay con frecuencia necesidad de expedir libra
mientos por solo una parte de su importe, dejando 
subsistente el resto á disposición de otros partíci
pes, lo cual hace que no puedan justificarse dichos 
libramientos con el primitivo resguardo por repre
sentar éste mayor suma de la librada, naciendo de 
aquí una nueva dificultad, que podría considerarse 
resuelta si fuesen de aplicación á los depósitos 
constituidos en la Caja general (¿el mismo nombre 
las prescripciones de la circular de 5 de Noviembre 
de 1889:

Considerando que para ello sería necesario mo
dificar el art. 40 del reglamento de 23 de Agosto 
de 1893 y aun con esto no se evitarla el trabajo 
que para las sucursales de la Caja general de De
pósitos supone el tener con frecuencia que aplicar 
la circular de 15 de Agosto de 1887, en consonan
cia con el art. 29 del reglamento repetido, verifi
cando una devolución ó un pago total del depósito 
constituido, cualquiera que sea la parte de él que 
se haya de pagar ó devolver, y constituyendo un 
nuevo depósito por la que haya de dejarse subsis
tente para futuras y definitivas aplicaciones:

Considerando que ningún inconveniente puede 
existir, dadas las garantías que la Hacienda públi
ca ofrece, en que las multas y recargos impuestos 
á los ocultadores y defraudadores se ingresen des
de luego en el Tesoro con imputación á Rentas 
públicas, desapareciendo todo carácter de depósi
to, y en que como minoración de esa misma Renta 
se hagan en su caso las devoluciones que se acuer-

den y el abono á los denunciadores, 
funcionarios de las participaciones que les . 
pon dan: . . e¡ se

" Considerando que este procedimiento es 
guido con todas aquellas multas que los reS^g 8| 
tos disponen se satisfagan en papel de 
Estado, en las que también tienen
los Investigadores, y con respecto de las ^n^en(jo 
hay necesidad de estar constantemente 
los libramientos á que antes se alude, qu® 
en definitiva á involucrar la contabilidad;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la J 
Regente del Reino, conformándose con lo P^jig- 
to por esa Intervención general, se ha digna 
poner: , or de*

l .° Los recargos y multas impuestos oO. 
fraudación en la contribución industrial y pOr 
mercio por ocultación en la riqueza ur )auaaQ d^3' 
cualquier otra renta ó impuesto, se ingresan 
de luego en el Tesoro con imputación a la , 
tas á que afectan. , _ . juta'

2 .° Las devoluciones que á favor de 
rosados se acuerden y los pagos que por a ¿ 
cipación en dichos recargos y multas se i ge 
los denunciadores, Inspectores y funcional 
verificarán en concepto de minoración de niy ge 
justificándose los mandamientos de pago 
expidan con una certificación de referencia 
podiente, en que se haga constar:

a. Naturaleza del expediente.

c.
b. Fecha en que se incoó. . 
.. Nombre del interesado en el mismo.
d. Importe de la multa ó recargo impu^ .^pü' 
e. Fecha en que se verificó su ingreso < 

tación con que se hizo. , . rjo3
f. Parte correspondiente á los i unció ..tic1' 

denunciadores, si se trata de abono de a 
pación reconocida á los mismos por reg 1 01jg

g. Copia literal del acuerdo en que se , 
la devolución ó el pago. , lepós'J

3 .° Que cuando con respecto a los 
constituidos en las Sucursales de la Capí "opiú 
de Depósitos por los defraudadores de -l 
bución industrial y de comercio y por ',S jírs® 
dores de la riqueza urbana, hayan do o*p11 
se hayan expedido libramientos, los cuai 
dan justificarse con arreglo al art. 40 ■*' S0ii11 
mentó de 23 de Agosto de 1893, por 1^ 
los interesados los resguardos originales, 3 
da á la anulación y cancelación de los 11 ^oi11 
los términos y con las formalidades es ■ 
en el art. 48'de dicho reglamento. o g/

4 .° Lo dispuesto en los números , L ( pi"3 
la presente Real orden no se llevará á d- 
tica hasta el l.° de Abril próximo.

De Real orden lo digo á V. I. para 0 
oportunos. Dios guarde á V. I. muchos a put 
drid 7 de Marzo de 1895.—Canalejas.— 1 
ventor general de la Administración 11 - .j 

faceta 10 Marzo 1
---------------------

limo. Sr.: Al fijarse el día 1." de Ahí i 
para dar comienzo á los exámenes de I ’9 
dos que sirven en la actualidad en 19 । y 
dependientes de esa Intervención gen0
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Creto T í-0? 1°S. que exige el Real de- 
PUestn 1 C 6 Siembre último, partióse del su- 
del C C 6 que ]os escalafones de ios individuos 
s6 haU61 P0 Peri°ial de Contabilidad del Estado 
dentr Publicados en la Gaceta ele Mad-TÍd^ 
6*píi7 ° meS guíente á la fecha en que espiró 
óSea J Para la presentación de hojas de servicio, 
^íniep11 ) • ?0.rrlenlie mes; pero el considerable 
so eu í6 lndividuos que ha solicitado su ingre-

est ' 4 erl)0’ y Ia multitud de operaciones á 
cMa sa . F1^0 lugar la liquidación individual de 
de ,u' e, viuio, ha impedido la total publicación 
^■deiril16 documento dentro del término lijado, 
^icaoió^’ । ^'l-p tiempo que media desde la pu- 
^sufr"11 C6listad6 1°9 funcionarios que han 
cMos lr 6,xamen á la fecha en que han de verifi- 
Huier^08-a toda-s Juces insuficiente para que ad- 
^rias i ° l?0rl6ccl°nen el conocimiento de las ma- 

8iü .l?6 ian de ser objeto del mismo.
íon6g Pues, la publicación de los escala-
^itnie t n®rP°) y constituyendo éstos el reco-

hanU.'l,]■l-1 derecho que pueda asistir á los 
$ que Sl', rutado su inclusión, las reclamaciones 

alo- l)r08tan> la necesidad de no lesionar dere- 
^^¡Ona^0'’ P°r último, la conveniencia de pro- 
1'^ su 11 a l0S exa,nluandos el tiempo necesario 
^seia^n01* pr0Paraclón, son circunstancias que 
'l*16 Una*1 l*16 ex;ámenes no se verifiquen hasta

y'i V°z ultimados los escalafones se rectifi- 
f9 los i a l°s derechos de todos y cada uno 
8rido o' lvn*uos que deben formar parte del re

Cuerpo pericial.
^tibreV’pa’ S> M- el Rey (Q. D. G.), y en su 

• dispn - . lna Regente del Reino, se ha digua- 
’^o lOsI10¡ ,C1U0 se aplacen hasta 31 de Julio pró- 
i°r U j  ^'111?61163 anunciados para el l.° de Abril 
i H de ry3Osiclún 1.a transitoria de la instrucción 

h 1C10ml)y6 último, con lo cual se obtendrá 
r'iCbficar .Uec6Sario para publicar en totalidad y 
^'lUe 6SCalafones y para que los funciona- 

9*0°nma^an de sufrir examen puedan someterse 
o ord^0)168 garantías de éxito.

0 1° c°munico á V. I. para su 
d’^de á V'r efectos correspondientes. Dios 
/ 1395, muchos años. Madrid 26 de Marzo 

■ Reverter.—Sr. Interventor general 
V^mistración del Estado.

(Gaceta 28 Marzo 1895.)

secc ión quint a.
Min is t e r io  d e f o me n t o .

‘^elnn — V
. -% ^ueral de Instrucción pública

de Lae a t ^6 0n Ia Facultad de Ciencias, 
ti] ’ cáte |IS ^afurales de la Universidad Cen- 
ln I botada0’ra Planografía y Fisiología veje- 
’O9'! ha d > n 6 s"eldo anual de 4.500 pesetas, 

|Jllesto a . ' Dl)roveerse por oposición, según lo 
ejercí ' 0a* Grden de esta fecha.

iL ^eveni i’108 S0 verificarán eu Madrid en la for- 
l^Qq, a en el reglamento de 27 de Julio

Para ser admitido á la oposición se requiere ser 
español, á no estar dispensado de este requisito 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 167 de la ley 
de Instrucción pública de 9 de Septiembre de 
1857; no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos; haber cumplido veintiún 
años de edad; ser Doctor en las expresadas Facul
tad y Sección, ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Dirección general de Instrucción pública en el 
improrrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justificada de sus 
méritos y servicios y de un programa de la asig
natura dividido en lecciones y precedido del razo
namiento que se crea necesario para dar á conocer 
en forma breve y sencilla las ventajas del plan y 
del método de enseñanza que en el mismo se pro
pone.

Según lo dispueto en el art. 4.° del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las provincias, y por 
medio de edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique sin más 
que este aviso.

Madrid 19 de Febrero de 1895.—El Director 
general, Eduardo Vincenti.

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor de utensilios 
de esta Plaza,
Hace saber: Que el día 9 del mes de Abril próxi

mo, á las once en punto de la mañana, se celebra
rá público concurso en la Factoría de utensilios 
de esta capital, sita en la calle de la Viola, núme
ro 10, con objeto de verificar la compra de carbón 
vegetal, aceite de oliva, petróleo y esparto con 
destino al servicip de la misma, bajo las bases y 
condiciones que eu las oficinas de este Estableci
miento estarán de manifiesto todos los días labora
bles, de nueve de la mañana á una de la tarde, de
biendo presentar en dicho acto muestras y precios 
de los mencionados artículos.

Zaragoza 27/de Marzo de 1895.—José Fenech.

SECCIÓN SEXTA.

D. Anselmo Cunchillos Torres, Secretario del 
Ayuntamiento constitucional de Oabolafuente:
Certifico: Que en el libro de actas de las sesio

nes celebradas por la Junta municipal del expre
sado pueblo, se encuentra la que copiada literal
mente es como sigue:

«Al margen.—Sres. Concejales: D. Pedro Ma
teo, D. Dámaso Marruedo, 1). Pascual Mateo, don 
José Mateo, D. Antonio Nieto.—Asociados: don 
José María Pérez, D. Bernardino Mateo, D. Ma
nuel Atance, D. León Polo, D. Celestino Mateo.
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En el centro.—En el pueblo de Oabolafuente á 9 
de Marzo de 1895; reunidos en la Casa Consisto
rial los Sres. Concejales y Vocales asociados que 
al margen se expresan, en sesión extraordinaria 
para la cual habían sido previamente convocados 
en forma legal, bajo la presidencia del Sr. Alcal
de D. Pedro Mateo Pérez, por dicho señor se de
claró abierta la sesión, manifestando que el objeto 
de la misma, como ya lo indicaban las papeletas 
de convocatoria, era proponer, discutir y acordar 
los arbitrios extraordinarios que haya necesidad 
de adoptarse para enjugar el déficit de 5‘26 pese
tas y 98 céntimos que resulta en el presupuesto 
municipal ordinario para el año económico de 
1895 á 1896. .

Acto continuo el Sr. Presidente dispuso que 
por el Secretario que certifica se diese lectura 
integra al expresado presupuesto para que los se
ñores concurrentes pudieran enterarse de las par
tidas de ingresos y de gastos consignados en el 
mismo; verificado lo cual, y convencidos de no ser 
posible hacer economía alguna en los gastos, ni 
aumenta? los ingresos con recursos ordinarios, se 
acordó por unanimidad: , ,

l.° Que se proponga al Gobierno de S. M. co
mo recursos extraordinarios los que comprende 
la siguiente
Tarifa de arbitrios extraordinarios para cubrir el 

déficit del presupuesto municipal ordinario para 
el año económico de 1895-96.

Artículos.

Consumo 

anual.

Kilogramos.

Proeio 
medio 
de los 

lOOkilo- 
gramos

Pesetas.

Importe 

anual.

Pesetas.

Ar

bitrio.

Pesetas.

Producto 

anual.

Pesetas.

Paja........... 300.000 2‘00 600 0*50 300

Leña......... 687.900 1*32 908*02 0*25 226*98

526*98

2 .° Que se fije al público en los sitios de cos
tumbre este acuerdo durante 15 días, remitiéndose 
copia certificada del mismo al Exorno. Sr. Gober
nador civil de la provincia, para su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , según previene la regla 2. de 
la Real orden de 3 de Agosto de 1878.

3 .° Que se instruya el oportuno expediente 
en la forma establecida en la Real orden de 27 do 
Mayo de 1887, el cual ha de acompañarse al pre
supuesto municipal ordinario, correspondiente al 
ejercicio de 1895 á 1896, según previene la dispo
sición 3.a de la Real orden de 15 de F obrero de 
1893. , T

Y después de hacer constar que la Junta muni
cipal se compone de once individuos ó Vocales, 
de los cuales asistieron diez á esta sesión, no ha
biendo concurrido el Vocal D. Tomás Mateo Me- 
rida por hallarse enfermo, y que todos los concu
rrentes votaron en pro de la propuesta, se dio por 
terminada la sesión, firmando esta actalos que saben, 
haciéndolo por el Vocal D. León Polo, que no sa
be, el Secretario que certifica.—Pedro Mateo.—

Dámaso Marruedo.—Pascual Mateo. José j 
—Antonio Nieto—José Pérez— Bernardm' .p 
teo.—Manuel Alance.—Celestino Mateo. 
mo Cunchillos, Secretario.» .|

Y para que conste, expido la presente, co 
V.° B.° del Sr. Alcalde, en Oabolafuente a i , 
Marzo de 1B95.-V.0 B.°-E1 Alcalde, Pedro 
teo.—Anselmo Cunchillos.

D. Mariano Pérez Alonso, Secretario del Ay^ 
tamiento constitucional del pueblo de 
liscar: se9i0'
Certifico: Que en el libro de actas de las 

nes celebradas en el corriente año por la , 
municipal de este pueblo, hay una que oopi 
teralmente es como sigue: . p

«Al margen.—Señores de Ayuntamiento- 
cinto Lapieza Murillo, Alcalde Presiden 
cejales: D. Mariano Vallejo, D. Faustino Jy j09é 
D. Gabino Bueno, D. Sixto Jauregui y 
Pueyo.—Asociados: D. Juan Sánchez, 1 ■ 
no Soferas, D. Pío Torralba, I). Mariano 
y D. Dámaso Iñíguez. . . . ñ 16

Al centro.—En el pueblo de Castiliscai a 
Marzo de 1895; reunidos en sesión extraoi i 
los Sres. Concejales y asociados que se ex^ jg 
al margen, previa convocatoria, compon6^ 
Junta municipal de este distrito, bajo la P1, ^0, 
cia del Sr. Alcalde D. Jacinto Lapieza 
por el infrascrito Secretario se dió 
Real orden circular de 5 de Abril de 188J, ^¿5 
sición 2.a de la de 3 de Agosto de 1878 y 
disposiciones posteriores, y enterados los 
rrentes volvieron á examinar el presupues " 
nario para el ejercicio de 1895-96, y vi0111 
no es posible introducir ninguna más econ 
que los ingresos estaban aceptados en o 
rendimiento, ratificaron su aprobación aJa e|jl? 
dad de ingresos en la cantidad de 6.19. P 
63 céntimos que aparece consignada y R9 
en 7.553 pesetas y 44 céntimos, resultando 
ficit de 1.353 pesetas 81 céntimos, el cual 
jugarle no había otro medio menos gyav0\ ql'd 
el vecindario, ni de resultados más práctu ni
el de establecer arbitrios extraordinarios so ja 
tículos no comprendidos en la tarifa g0nejogq1'6 
consumos. Acordado así, pasaron á señala^ 
convendría gravar y resolvieron establee*1 d, 
arbitrios sobre paja y leña que se calen 
consumirse durante el año, bajo la tarifa

20 por 100

20 por 100

Arbitrio

señalado.

Yeselas.

Precio medio 
en 

kilogramo.

Pesetas.

Consumo 
que se cal
cula en ki
logramos

0*02 210.600

0*02 127.854

842'*" 

rl15115

prodvCt" 
an^1'

Artículos.

Paja.

Leña

Total

Que se proponga 
blecimiento de este

- - - - - - - - - - - - - - —-- - -  al Gobierno de S. M- 0L-£lf^ 
arbitrio, mediante lft
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p]^,1 01 oportuno expediente, para lo cual se cum- 
ren ^llau^° previenen las disposiciones vigentes,

1 lendo copia certificada de este acuerdo al 
sn ■3rn° Gobernador civil de la provincia para 
al en el Bo l e t ín  Of ic ia l , fijándose otra 
pl^u )*lco por espacio de 10 días, y finado este 
don °’ rendtir á la referida Autoridad superior los 
orr)Ume-Utos a fi11® alude la regla 4.a de la Real 
prev'1 ^^d81. de 3 de Agosto de 1878, para que 
elev10|S l°s informes correspondientes, se digne 
dación8 a* Exorno. Sr. Ministro de la Gober- 
bre^el1 CUa^ n° habiendo más que tratar so- 
Se^i® asuuto objeto de la reunión, se levantó la 
Vo í brman los señores concurrentes, de que 
Aj(. Secretario certifico.—Hay un sello de la 

-Jacinto Lapieza.—Mariano Vallejo.— 
|U° lapieza.—Gabino Bueno.—José Pueyo. 

COrJ 0 Jauregui.—Mariano Soteras.—Mariano 
s—bío Torralba.—Juan Sánchez.—Dámaso 

Col6Z' ^ariano Pérez, Secretario.»
SinQir^esP0nd6 exactamente á la letra con su ori- 

. y a que me refiero.
^nir?^8, q116 c°nste y surta los efectos oportunos, 
Castir a Presente, visada por el Sr. Alcalde, en 
Alca !SCara 17 de Marzo de 1895.—V.° B.°—El 
H0 Jacinto Lapieza.—El Secretario, Maria- 

únicas Rebullida, Secretario del Ayun- 
q J.1?6?1,0 constitucional de Codo:

la jL ^co: Que al folio 5 del libro de actas de 
eoniu i a jnunicipal de este distrito, se halla la que 

P*ada dice así:
de p,. '^^en.—Señores de Ayuntamiento: Alcal- 
Vi]] guíente, D. Félix Salas.—Concejales: D. Gil 
AlUn1^?’ E- José Calvete, D. Tomás Luis, don 

' b. Péf q’^^das, D. Juan Val, D. José Millán, 
as0ci- Calinas y D. Jacinto García.—Señores 
has ]) 'a : E- Justino Asensio, D. Bernardo Sali- 
^rc 'r<SUsGn Collado, D. Benigno Ascaso, don 
b. errer, D. José Collado, D. José Salvador, 

gol Palacios y D. Gregorio Ascaso.

Al centro.—En Codo á 23 de Marzo de 1895; 
previa la oportuna convocatoria, se han reunido 
en Junta municipal los señores del Ayuntamiento 
y asociados, cuyos nombres se consignan al mar
gen, al objeto de discutir y en su caso aprobar 
el presupuesto municipal ordinario para el año 
económico de 1895 á 1896, votado por el Ayunta
miento en sesión de 6 del actual, y expuesto al pú
blico por término de 15 días en la forma prevista 
por la ley Municipal vigente, sin que contra el 
mismo se haya presentado reclamación alguna.

Discutidos detenidamente cada uno de los artí
culos y relaciones que comprende dicho presupues
to y encontrándolo en su totalidad conforme con 
los servicios que vienen á cargo de la Corporación 
municipal, así como con los recursos de la locali
dad, que se establecen para atender á aquéllos, se 
ha acordado por unanimidad prestarle aprobación, 
quedando en su consecuencia fijado el total de in
gresos en 6.924 pesetas 24 céntimos, y el de gas
tos en 12.495 pesetas 73 céntimos, quedando por 
consiguiente un déficit que será á cubrir con arbi
trios extraordinarios que se solicitarán, de 5.571 
pesetas 49 céntimos.

Leídas, acto seguido, de orden del Sr. Alcalde, 
por el infrascrito Secretario, las Reales órdenes 
circulares de 15 de Febrero de 1893, 14 de Marzo 
de 1890, 5 de Abril de 1889 y la que ésta declara 
vigente de 3 de Agosto de 1878, y enterados los 
concurrentes, en conformidad á lo prevenido en 
las reglas 2.a á la 5.a de dicha Real orden de 15 
de Febrero de 1893, teniendo en cuenta que en 
los ingresos se han consignado cuantos recursos 
autorizan las leyes vigentes y que para enjugar 
dicho déficit, no permitiéndose el repartimiento 
general vecinal, es el medio menos gravoso para 
los vecinos el de establecer un arbitrio extraordi
nario sobre artículos no comprendidos en la Tari
fa general de consumos, acuerdan, por unani
midad:

l.° Que se proponga al Gobierno los recursos 
extraordinarios comprendidos en la siguiente

----------------------------------------------------------------------------------- - —-------- -
ecoA que se propone al Gobierno para cubrir el déficit del presupuesto ordinario para el año

onuc<> de 1895 á 1896. sobre artículos de comer, beber n arder, no comprendidos en la general del 
d.e consumos.

^Part.

a r t íc u l o s . UNIDADES. Precio medio

Pesetas.

Arbitrio.

Pesetas.
CONSUMO 

calculado durante el año.

Pro
ducto anual.

Pesetas.

orraje, etc.. 100 kilogramos.
100 id.
100 id.

0‘28
0*21
0‘09

0‘56
0‘43
0‘18

500.003
400.795
582.265

To t a l ..

2.800‘01
1.723‘41
1.048*07

5.571*49

. •
0. ,

• 2,0 o ,
«j^ieiit116 aParte del presupuesto y copia corres- 

de 1 d  86 GUmpla con lo mandado en la regla 
orden de 3 de Agosto de 1878, re-

P^asn^ a ^r;gobernador civil de Ja provincia, 
ei'al deln^6rC^u en el Bo l e t ín  Of ic ia l , copia li

blico, y transcurrido el plazo á que se refiere la 
regla 4.a se manden á dicha autoridad, los docu-
men tos á que la misma se contrae, para que, pre
vios los informes prevenidos en la 5.a tenga á bien 

Ol uui^riPi u mw a d , wpm «i- elevarlos al Excmo. Sr. Ministro de la Goberna- 
esta acU que además ha de fijarse al pú- ción con toda la brevedad posible que demandan
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los intereses municipales y del Estado y que_ re
comienda la repetida Real orden circular de 15 de 
Febrero de 1893. Con lo que se dio por terminada 
la sesión que firman los señores concurrentes que 
saben, de que certifico.—Félix Salas.—Gil Villa- 
grasa.—José Calvete.—Tomás Luis.—Alberto Vi- 
lluendas.—Juan Val.—José Millan.—Félix Sali
nas.—Justino Asensio.—Bernardo Salinas.—José 
Collado.—Benigno Ascaso—Agustín Collado.— 
Pedro Ferrer.-- Angel Palacios.—José Salvador. 
—Por los Sres. D. Jacinto García y D. Gregorio 
Ascaso, que no saben firmar, y de su orden, Feli
pe Ernicas, Secretario.—Rúbricas.»

Y para que conste, cumpliendo con lo acordado, 
libro la presente, visada por el Sr. Alcalde, que 
firmo en Codo á 23 de Marzo de 1895.—V.° B.°— 
El Alcalde, Félix Salas.—El Secretario, Felipe 
Ernicas.

D. Tomás Bernal, Secretario del Ayuntamiento de 
la villa de Alfajarín:
Certifico: Que en el acta de la sesión celebrada 

por la Junta municipal de esta localidad el día 11 
del actual, se encuentra el siguiente

Particular— «En tal estado, visto el déficit de 
3.389 pesetas 72 céntimos, acordóse por unanimi
dad que no siendo posible en manera alguna dis
minuir las cantidades que para gastos se han con
signado, y en vista de que como ingresos se han 
utilizado cuantos recursos autoriza la ley y son 
susceptibles en la localidad, se solicite del Gobier
no de S. M. el establecimiento de un impuesto 
módico sobre el consumo de paja y leña de todas 
clases, á excepción de la que se destine á la indus
tria, que se haga en la.localidad durante dicho 
próximo ejercicio, cuyos dos artículos consienten el 
gravamen de dos y tres milésimas de peseta res
pectivamente, calculando la Junta un consumo de 
575.590 kilogramos de la primera y 746.180 kilo
gramos de leña que vienen á producir exactamen
te las 3.389‘72 pesetas.

Se dispuso, por último, que este acuerdo se fije 
al público por término de 10 días, según y para 
los efectos de las reglas 2.a y 3.a de la Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878, y que una vez 
transcurrido el plazo se remitan al Sr. Goberna
dor los documentos señalados en la regla 4. de 
dicha disposición. Y se finó la sesión, que firma
ron dichos señores conmigo, de que certifico.— 
Siguen las firmas.»

Para que conste y se inserte en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, en cumplimiento á dichas 
disposiciones, expido la presente de orden del, se
ñor Alcalde y con su visto bueno en Alfajarín a 
22 de Marzo de 1895.—V.° B.°—El Alcalde, Ma
riano Doz—Tomás Bernal.

El Ayuntamiento de mi presidencia, asociado 
de un número igual de contribuyentes, tiene acor
dado el arriendo á venta libre, por tras anos, de 
los derechos de consumos y recargos autorizados 
sobre las especies tarifadas por el Estado durante 
el año económico de 1895-96, cuya subasta se 
celebrará el día l.° de Abril, á las diez de la

mañana en la Casa Consistorial; de no q 
postor, se celebrará segunda subasta el ■ 
Abril, y si tampoco esta diese resultado, se Pr 
derá al arriendo con la exclusiva de los l'el0Cs|.ag 
de líquidos y carnes por un año, cuyas su 
tendrán lugar en los días 21 de Abril y,2 y ‘ 
Mayo próximo, á igual hora y en el mismo 
que las anteriores. Todo con sujeción al 
condiciones que obra de manifiesto en la 8ec 
ría de este Ayuntamiento. ij»

Villalba 21 de Marzo de 1895.—El Ale 
Manuel Algarate.

No habiendo tenido efecto los encabezamie^.^ 
parciales y gremiales, el Ayuntamiento y 
dos, en sesión del día 21 del actual, acoK'^ 
proceder al arriendo á venta libre de las e9I) 
de consumos y recargos por término de tros < 
mediante subasta que tendrá lugar el día 
próximo Abril, á las once de su mañana, en 
sa Consistorial, con sujeción al pliego de a, 
ciones que se hallará de manifiesto en la ®0C flo 
ría de la Corporación. Si en la indicada subas 
se presentaran licitadores, se celebrará la seg' v 
el día 20 del mismo, también á las once de a 
ñaña y en iguales circunstancias y formali 
que la primera, siendo el precio del remate la 
terceras partes del cupo y recargos, y por 1 
de un año. bas'

Si tampoco diese resultado esta segunda ■ j 
ta, el Ayuntamiento tiene acordado se pril¡ce( 

" arriendo con la exclusiva de los grupos de 
y carnes, por solo un año, celebrándose al 0 
las subastas el día 30 del mismo, á la misma 
que las anteriores. Ai^ald^

Encinacorba 27 de Marzo de 1895.—El A I 
Benigno Sancho.

El Ayuntamiento de este pueblo, aS0C^l'^c]Éi' 
un número igual de contribuyentes, tiene aO°tr0g 
do el arriendo á venta libre, por término 1 6 
años, de todas las especies de consumos eU^ril 
junto, cuya subasta se celebrará el día 6 d'" og, 
próximo á las diez de su mañana; de no habei 1 
tor, se celebrará la segunda el 17 del misiuOy:^, 
tampoco ésta diese resultado, se procerá al a11 e9, 
do por un año de los grupos de líquidos J 
cuyas subastas se celebrarán en los días 28 < 
tado Abril, 8 y 19 de Mayo respectivamente^ 
do con arreglo al pliego de condiciones qu® 
en la Secretaría.

Herrera 27 de Marzo de 1895.—El Alcalá®, 
briel Bernad.

Adoptado por este Ayuntamiento y asocia^ 
arriendo á venta libre de todos los derechos < 
especies de consumos de esta población para 
efectivo el encabezamiento durante el año cc 
mico da 1895-96, tendrá lugar la subasta el 
del mes de Abril próximo, de diez á doce ' 
mañana, en la Casa Consistorial, y si no so 
sentase licitador alguno, se celebrará la seg1 9i 
el día 20 del citado mes, á la misma hora, 
tampoco se presentase licitador alguno, te I 
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día ^eroeFa Por el período de tres años, el 
mis i reT6yldO mes, á la misma hora y en el 
n^020, 0CaP Si en ninguna de las tres subastas sa 
arrffi11^96 ProPosición admisible, se procederá el 
líciu'T 0 C°n venta a Ia exclusiva, de los grupos de 
los d^ 08 / carn6S> celebrándose las subastas en 
prin laS 10’ de Mayo próximo, si en la 
SQ era 110 86 presentasen lioitadores, verificándo- 
Todo • aS mlSI?as horas y local ya expresados, 
disnn ^Oü sul6cldn á los pliegos de condiciones y 
tftj Sleiou?s reglamentarias obrantes en la Secre- 
tar'a municipal.

AIconchel 24 de Marzo de 1895.—El Alcalde 
^^Ssnte, Patricio Latorre.

VapaíV u^°^n del que la desempeñaba se halla 
PUebl de Medicina y Cirugía de este

d °í SU ^°tación consiste en 30 pesetas, paga- 
°idos lJresuPuesto municipal, por trimestres ven- 
1^ j ’ Por *a asistencia de Beneficencia, y las igua- 

Sp6 ,?S y®o\nos Que ascenderán á l.OOÓ pesetas. 
días , m^irán solicitudes por el término de 15 
Zo </ COntados desde esta fecha; pasado dicho pla- 

s0 proveerá.
cala li^de Jiloca 31 de Marzo de 1895.—El Al- 
'^'d0, Pablo España.

Bordalba 22 de Marzo de 1895.—El Alcalde, 
Nicolás Sainz.

En cumplimiento de lo que dispone el art. 161 
de la vigente ley Municipal, se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, y por 
término de 15 días, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , las cuentas 
municipales correspondientes á los ejercicios de 
1889-90, 1891-92, 1892-93 y 1893-94, donde podrán 
ser examinadas por cuantos lo crean conveniente.

Tauste 27 de Marzo de 1895.—El Alcalde, Gre
gorio Guevara.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se hallan 
de manifiesto al público, por los plazos reglamen
tarios, los documentos siguientes:

Liquidaciones de ingresos y gastos del ejercicio

Presupuesto adicional al ordinario del 94-95.
Presupuesto ordinario.
Apéndice al amillaramiento.
Padrón de cédulas personales, y
Matrícula industrial para el ejercicio 95-96.
Sabiñán 23 de Marzo de 1895.—El Alcalde, Ro

que Gasea.

86 l  lrante los 15 primeros días de Abril próximo 
dei A !ll au ^Ptmstos al público en la tiemetaría 
les yu,Ramiento, el padrón de cédulas persona- 

7 a matrícula industrial para 1895-96.
^dn U1, On 26 de Marzo de 1895.—El Alcalde, Guardo 0. Gil.

Fl ,Corp Padrón industrial rectificado y la matrícula 
86 k al próximo ejercicio de 1895 á 96, 

an expuestos al público por 15 días.
caid ííes de Ebro 28 de Marzo de 1895.—El Al- lde> Mamés Lafita.

Se ha]i ^^ino de 15 días, contados desde mañana, 
e8te A exP?esto al público en la Secretaría de 
^Ta 1 •;(llulauúento, al apéndice al amillaramiento 
0 to । al objeto de que puedan examinar- 

qo)1Q\OS l°s “Rerese-clos y presentar las reclama- 
P 8 qne contra el mismo estimen procedentes.

26 de Marzo de 1895.—El Alcalde, Es- 
nu Gascón.

F1 - .al)0udice al amillaramiento de este distrito 
Nes/' ejer^c^.0 próximo 1895-96, se hallará ex- 
^¡Qiit0 P^^hco en la Secretaría del Ayunta- 
Slan, ° P0r término de ocho días, á los efectos re

gotarios.
K, tajarín 24 de Marzo de'1895.—El Alcalde, 

ariauo Doz.

I'1^lo u Ia Secretaría del Ayuntamiento de este pue- 
del aotuah 86 hallan expuestos 

. p heo los documentos siguientes:
^upuesto municipal ordinario de 1895 á 1896. 

aí amillaramiento, padrón de cédulas 
miles y el de contribución industrial.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo
D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del 

distrito de San Pablo.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Alejan

dro Muñoz, expósito, titulado Alejandro Muniesa 
Baeta, natural de Albalate del Arzobispo, hijo de 
P^lorentina Baeta y de padre desconocido, de 14 
años de edad, soltero, jornalero, que estuvo domi
ciliado en esta capital y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de nueve días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y Gaceta de Ma- 
drid1 comparezca en este Juzgado, sito en la calle 
de la Democracia, núm. 62, con el fin de responder 
á los cargos que le resultan en causa seguida con
tra el mismo sobre tentativa de hurto; previnién
dole que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
autoridades y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso 
de obtenerla disponer su conducción á las cárceles 
públicas de esta ciudad por hallarse acordada su 
prisión.

Dada en Zaragoza á 27 de Marzo de 1895.—Pa
blo Campos.—D. S. O., Justo Emperador.

Cédula de citación.

En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
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capital, en providencia dictada á virtud de carta 
orden de la Superioridad, dimanante de causa con
tra Alejandro Muñoz, expósito, sobre hurto, se ci
ta á dicho procesado Alejandro Muñoz, expósito, 
conocido por Alejandro Muniesa, hijo de padres 
desconocidos, de 12 años de edad, vecino de esta 
ciudad, y cuyo domicilio se ignora, para que den
tro del término de ocho días comparezca en la Sa
la audiencia del expresado Juzgado, calle de la 
Democracia, núm. 62, para la práctica de cierta 
diligencia de requerimiento acordada por dicho 
Tribunal superior en el indicado sumario; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Zaragoza 27 de Marzo de 1895. - El Escribano, 
Liborio Lorbés.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Urrea de Jalón
D. Mariano Vera Escuer, Juez municipal de la vi

lla de Urrea de Jalón:
Por el presente se hace saber: Que para hacer 

efectivas las multas impuestas por la Delegación 
de Hacienda de esta provincia al Ayuntamiento 
de esta villa por incumplimiento á circulares del 
reglamento de Consumos, se venderán en pública 
subasta en virtud de orden del Juzgado de ins- 
trución del partido, las fincas siguientes:

De D. Joaquín Trasobares.
Una viña, sita en el término del Salado, de ca

bida de una hanega y seis almudes; lindante al 
S. con rasa, al N. con Santiago Cardús, al P. con 
vía férrea y al M. con rasa y vía: tasada en 195 
pesetas.

De D. Gregorio Raiz
Un campo, sito en la Dehesa, de cabida un 

cahíz; y linda al S. con Francisco Baquerizo, al 
N. con Francisco Guerrero, al P. con Sebastián 
García y al M. con Agustín Monforte: tasado en 
250 pesetas.

De D. Manuel Aznar.
Un campo, sito en el término Val de la Junta, 

de cabida un cahíz; y linda al N. y P. con cami
no, al S. con barranco y al M. con monte: tasa
do en 190 pesetas.

De D. Luis Trasobares.
Un campo, sito en el Milano alto, de cabida dos 

hanegas; y linda al S. y N. con José Flajus, al 
P. con rasa que riega y al M. con Manuel Pérez: 
tasado en 190 pesetas.

De D. Isidoro Trasobares.
Un campo, sito en los Corrales, de cabida un 

oahiz; y linda al S., N. y P. con monte, y al M. con 
el interesado: tasado en 180 pesetas.

De D. Manuel García Correas.
Una viña, sita en la Dehesilla, de cabida cuatro 

hanegas; y linda al 8. con José Berges, al N. y

M. con Joaquín Cobos y al P. con Joaquín G0 
rreas: tasada en 220 pesetas.

De D. Sebastián García Ruiz.
Un campo, sito en el Salado, de cabida una 

n6Sa! y linda al S. con Manuel García, al N- 
Juan Antonio Salas y al P. con José Jarabo:^ 
sado en 85 pesetas. ,

Cuyas cantidades de tasación servirán de n" 
para la subasta, admitiéndose mandas que cubr8 
las dos terceras partes. Debiendo los licitadoi'6 
consignar en la mesa del Juzgado una canti"® 
igual por lo menos al 10 por 100 del tipo de la3 
basta, que tendrá lugar en la Sala audiencia 
este Juzgado municipal el día 16 de Abril pr°s 
mo, á las diez de su mañana. «¿j

Dado en Urrea de Jalón á 26 de Marzo de 
—Mariano Vera.—D. S. O., Juan Laborda, Secí 
tario interino.

PARTE NO OFICIAL.
--- —

ANUNCIOS.

A LOS AYUNTAMIENTOS
La Agencia de negocios de Vicente Soldevilla y 

establecida hace muchos años en la calle de las II-'" l# 
núm 10, segundo piso, cerca déla plaza del Pilar, 
admitiendo representaciones de loe Municipios y 
adelantar trimestralmente (como lo hace con los re, 
naientos que representa) toda clase de reintegros, u h  
siones, anuncios del Bo l e t ín  Of ic ia l  y cantidades q 
excedan de 100 pesetas. ücj'

A este efecto remitirá á las Corporaciones que lo » ‘ 
ten las actas-poderes y demás documentos necesario • (

I
El día 2 de Abril próximo, á las diez de su lü 

ñaña, se venderán en el Hospital pi^vinciai, 
terneras y un ternero, en pública y verbal sn 
ta, con sujeción al pliego de condiciones que 
tara de manifiesto en la Administración del 
donde podrán verse las reses desde esta fecha., 

Zaragoza 25 de Marzo de 1895.—El Adm111 
trador, Manuel Frisón.

El día 3 del próximo mes de Abril, 
de su mañana, se venderán en pública y

á las o»00
verbalsü'

basta, en el Hospital provincial de esta 
cuatro novillas y dos vacas. El que quieta toí 
parte en la misma podrá enterarse del 
condiciones que estará do manifiesto en la ^^8* 
nistración del Asilo, y el ganado que ha de 
tarse podrá verse desde el día L° en el misuio 
blecimiento. -^jg-

Zaragoza 26 de Marzo de 1895.—El A 
trador, Manuel Frisón. i
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